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a°8on Aposiciones generales del (1 
o,a desdp .‘^^orias para cada capital de provin- 
5esde cuaAv.6^ Pubiican oficialmente en ella, y 
ie la misinu i11’18 después para los demás pueblos ^’cde Provincia. (Decreto de 28de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
LBTIN, dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

pa r t e o f ic ia l .
---- ------------

RESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
Rúan y Augusta Real Familia conti- 
nma en esta Corte sin novedad en su im- p01tante saiud.

kGaceta 14 Julio 1885).

. SECCION PRIMERA.

min is t e r io d e f o me n t o .
j . X-, S2 YEJS.

ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
^^cional de España. 3

sabed-0* °S l°s *a Preeeute vieren y entendieren, 
tadn i ^ue ^as ^ortes han -decretado y Nos sancio- 

*u_ ‘o siguiente:
^'ar ‘ .ICU^° l*0 ?e autoriza a] Gobierno para otor- 
y Ahoe'1. sul)Veución del Estado, á D. Pascual Mur 
desñe h‘l U Coucesión de un ferrocarril económico 
^Utad d,10ca a f’unñeiia, conforme al proyecto pre
de la¡. ° L'nr^ Ministerio de Fomento, sin perjuicio

Art t1 o ^^iout48 que se acuerden.
los electos de las leyes de ferroca- 

Uea de Ue eM)roluación forzosa, so declara esta lí- 
ílei‘ecl108ei1Vlc\0 geuel,al y de utilidad pública, con 
•30 v 31 ‘i ,s beneficios concedidos en los artículos

Art 30 a de 23 de Noviembre de 1877.
condi •• ^os tres mese8 de aceptado el pliego 

C1°nes, donde se fijará la ampliación de la

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

fianza prestada, deberá el concesionario comenzar i 
las obras conforme al proyecto que se apruebe; de
biendo hallarse el camino dispuesto para la explota
ción á los tres años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase v 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a diez de Julio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Món.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Articulo único. Se incluye en el plan general 
de carreteras del Estado una de tercer orden, en la 
provincia de Zaragoza, que partiendo de Bulbuente 
y pasando por Ambel termine en Talamantes.

Por tanto:
Mandarnos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la [n-esente ley en todas sus partes. ‘

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Món.

(Gacela 14 Julio 1885f), .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
i., e : "sr.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España. ,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado la siguiente

LEY DÉ nECLirmilENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

CAPÍTULO PRIMERO.
D i sp os í cío h es g etier ale s.

Articulo 1.° El servicio militar es obligatorio para todos 
los españoles durante el período y dentro de las edades que 
determina esta ley.

Ninguno con aptitud para manejar las armas podra excu
sarse de prestar este servicio en la forma y situación que la 
ley y reglamento determinen.

Art. 2.° La duración de este servicio sera de 12 años en 
el Ejército de la Península, desde el día en que los mozos 
ingresen en Caja.

Durante estos 12 años, los mozos comprendidos en cada 
alistamiento podrán pertenecer á las clases y situacionos si
guientes:

Primera. Mozos en las Cajas de recluta.
Segunda. En servicio activo permanente.
Tercera. En reserva activa ó con licencia. t 
Cuarta. Reclutas en depósito ó condicionales. 
Quinta. En la segunda reserva.
Son activas las situaciones segunda, tercera y cuarta, y 

en ellas han de servir todos los reclutas seis años, extin
guiendo el resto del total obligatorio en la primera y quin
ta situación.

Art. 3.° Todos los mozos declarados definitivamente sol
dados útiles ingresarán en la primera situación, permane
ciendo en sus casas sin goce de Mber alguno hasta que fue
ren llamados por las Autoridades militares de que dependan.

Los que fueren declarados útiles condicionales, someti
dos á observación médica, ó que por cualquier otro concep
to se hallen pendientes del fallo definitivo que determine su 
situación, no ingresarán en Caja mientras no recaiga el 
acuerdo correspondiente. . .

Art. 4.° Los reclutas que por sorteo o por virtud de 
cualquiera otra disposición legal sean destinados a la se
gunda situación, permanecerán ordinariamente tres anos 
nrestando el servicio en los cuerpos activos ó secciones ar
madas; y cumplido dicho plazo en épocas normales y de 
paz, pasarán á la tercera situación de reserva activa ó con 
licencia. .' . .. .

No obstante esta regla, en circunstancias extraordinarias 
ó de guerra podrá el Gobierno suspender el pase con licen
cia ilimitada del personal de todos ó de parte de los cuerpos 
armados, hasta que los individuos extingan en éstos el tiem
po que les correspondería estar en reserva activa, asi como 
dentro del tercer año de servicio en las filas podrá también 
anticipar dichas licencias cuando reformas orgánicas, el es
tado de instrucción ú otras causas lo aconsejen.

Art, 5.° Constituirán la tercera situación, ó de reserva 
activa", los soldados, cabos y sargentos que habiendo servido 
en las filas de los- cuerpos armados el tiempo que les corres
ponda con sujeción ál artículo anterior, reciban la licencia 
ilimitada para marchar á sus hogares sin goce de haber al
guno. En esta situación extinguirán el tiempo que les falte 
Tiara cumplir los seis años de actividad, contados, desoe el 
día en que fueron alta en sus respectivos cuerpos, á los cua
les continuarán perteneciendo, y en disponibilidad de in
corporarse de nuevo á los mismos al primer aviso.

Art. 6.° Los reclutas declarados definitivamente solda
dos, á quienes por exceso de cupo no corresponda cubrir 
bajas en los cuerpos activos; los que rediman a metálico o 
se‘sustituyan individualmente, y los que por razones de fa
milia ó cortedad de talla queden exceptuados do prestar el 
servicio activo ordinario, constituirán la cuarta situación 
de reclutas en depósito sin goce de haber alguno, en la cual 
servirán seis años desde el día de su destino al deposito res
pectivo, y cumplido este plazo obtendrán el pase á la se
gunda reserva, donde extinguirán el resto de su empeño.

Art. 7.° Todos los individuos que hayan cumplido e i 
plazo de seis años en una ó en las tres situaciones activa 
segunda, tercera y cuarta del art. 2.°, obtendrán sin. don1' 
ra el pase á la quinta situación ó segunda reserva sin got» 
de haber alguno, y serán destinados precisamente á 
puntos donde deseen residir en dicha.situación, siendo a1', 
en el batallón de la localidad á que corresponda, donde oí'. 
tinguirán el resto de los 12 años á contar desde la fecha e 
que ingresaron en Caja. " , ,3

Sólo en el caso de hallarse movilizados el todo ó parte o 
los cuerpos de la segunda reserva, podrá suspenderse el p118® 
de los individuos de tropa á dicha situación. También eu 
caso de guerra, aun cuando no haya sido movilizada la 
gunda reserva, podrá suspenderse el pase á esta situacio 
de aquellos individuos que estén en operaciones de camP11 
ña, ínterin no sea posible su reemplazo. 3I

Art. 8.° La situación de los mozos en las Cajas no ^ou1" 
prolongarse más de un año para los declarados (lefinitiyn' 
mente soldados. Permanecerán en sus casas á disposic10 I 
del Ministro de la Guerra para cuando se les ordene conce^' 
trarse á fin do constituir los contingentes de los cuerpos 
tivos á que se les destine, ó bien para recibir y adelanta j 
su instrucción, si así se dispusiera, en cuyo caso se les con1' 
putará el tiempo invertido en ella como servido en una o 
las tres situacioaes activas.

Art. 9.° Los soldados en reserva activa se incorporar1!1’ 
á sus respectivos cuerpos ó se concentrarán para tomar I’1, 
armas, aun sin reunirse á dichos cuerpos) bien sea para coi*' 
currir á asambleas de instrucción, funciones de guerra^ 
otro cualquier servicio, cuando se determine por el MiJ|,s' 
terio de la Guerra ó por los Capitanes generales en casos eX' 
cepeiomdes. . . |

Los reclutas en depósito concurrirán á los ejercicios . 
asambleas de instrucción que disponga el Ministro de 1 j 
Guerra, cuando y donde se les ordene por sus Jefes y A11’ 
toridades militares; se incorporarán á ks cuerpos activ0-J 
armados á que fueren destinados, ó formarán por sí sol^l 
cuerpos independientes en pie de guerra para todo el ser'1' 
ció á que se les destine.

Los individuos pertenecientes á la segunda reserva se coi' ■ 
centrarán y asistirán á los ejercicios doctrinales ó asa$i 
bleas cuando se disponga también por dicho Ministerio, m 
ro sin que pueda exceder de un mes en cada año la duracro” 
de dichos ejercicios ó asambleas.

Si hubiesen de reunirse en casos extraordinarios con <'i 
rácter preventivo ó ponerse en pie de guerra, precederá um 
ley ó un Real decreto expedido por el Minisferio de la GU| 
rra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, del que se o»' 
rá cuenta después á las Cortes. .

Incurrirán en las penas señaladas en el Código para 10 
desertores todos los comprendidos en este artículo que j’, 
acudiesen al llamamiento dentro del tercer día después (lP 
fijado en la convocatoria.

Art. 10. Los individuos de la reserva activa, y según"' 
reserva podrán hacer los viajes que á sus intereses conve" 
gan, dentro de la Península, islas Baleares, Canarias y 
sesiones del Norte de Africa, y navegar por las costas del 
tro de estos límites con licencia de sus respectivos J®6 ■ 
quienes les facilitarán los pases que soliciten. .

También podrán los de segunda reserva viajar en buq11^, 
éspañoles y extranjeros y trasladar su residencia á las p1' 
vincias de Ultramar y al extranjero por tiempo limitado,, 
licitándolo con arreglo á las instrucciones que dicte el1U 
nistro de la Guerra. , ...g

Sólo en caso de guerra ó de alteración del orden puoi . 
podrán negarse estas licencias. , , r

Los dé reserva activa continuarán perteneciendo á sU 
tallón activo, y los de segunda reserva que cambien de 11 
micilio definitivamente, serán alta en la misma sitúa« 
en los cuerpos correspondientes de la. zona militar á que ‘ 
yan á residir. ,

Art. 11. Los reclutas en depósito tendrán las 
ventajas concedidas á los de segunda reserva en el arta , 
anterior; pero los que, excedentes de cupo, estén du'"1^ 
los dos primeros años obligados á cubrir las bajas noriü 
que ocurran en los cuerpos armados, sólo podrán viaja1" Lo 
España solicitando licencia del Jefe del depósito, P61 ; 
cambiar de domicilio definitivamente. oI)»

Los mozos en Caja, sólo podrán viajar dentro de D 
por tiempo limitado, con permiso de su Jefe; pero no p»‘ 
en manera alguna cambiar de domicilio deflnitivamen1

Art. 12. 1,08 individuos que se hallen prestando o* " ‘ J 
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va JosCmo7n 'n.IO'7<,Uei'I,°s '‘^nados, los de la reserva acti- 
v los Que estín'1 ala m!entras se hallen en esta situación, 
Podrán XS a revisión de sús excepciones, no 
pero los im31 .mat,riIVonio ni recibir órdenes sagradas, 
868 citadas n áC.zieníCS a cuahpiiera de las tres últimas cla- 
á Profesiónpr 0?1^ (.lesemPeñ;l.I,, cargos públicos y dedicarse 
vosi ó (iuc nn * O .1CI°? compatibles con sus deberes milita-

Losíndica168 1’nP1(ia‘1 acudir al llamamiento.
(lenes saiT id-o08 80^ull<^a.r08crva podrán recibir ór- 
públicos v a i r’ contFaev matrimonio, desempeñar cargos 
les ¡mnidn ? ‘f^e a cualquiera profesión ú oficio que no 
llamados Vi r'i'eU j & US a*1U8S con Presteza cuando fueran 

Pero loq6^^818 r11 depósito disfrutarán las mismas ventajas; 
drán reciln,. T. i8 llue resulten excedentes de cupo no po- 
‘i116 cumnl-m" i <ille- saSradas ni contraer matrimonio hasta 
después mí,, 8 aH?8 en situación, ó sea hasta un año

Art. Iq iSu vennque un nuevo sorteo .y llamamiento. 
cn'el ártícuin l)Or vi.1't,ud de la autorización concedida 
COrpü)?arán al r<’-.cl¿or recibieron órdenes sagradas, se in- 
^inisterio lí- ,^91‘cito en tiempo de guerra para ejercer su 
como los do Jz .cxtinouir en el servicio el plazo obligatorio

Art. 14 ' has individuos de su clase y alistamiento.
se adniiür.í.. ara 8ervir en el Ejército en cualquiera clase 

Art mldn «guíente españoles.
Primero í' u?rza del Ejército se reemplazará:

18 años cuniníia1 °S contando por lo menos la edad de 
ruunente pur el rS'ílU’eran l,re8tar sus servicios volunta- 

y en las condiciones que determine 
hedenciom^ „ .i'^trucciones por que se rija el Consejo de 

Segundo ‘ "(- ,n"anclies militares.
dos anualmpnt 11 losm6zos (pie fueren alistados y sortea- 

A rt. 1 (> i C°U arreSlo á esta ley.
Íes para ei se.rvt ™°jíOs cle 18 all0S d® edad, que siendo úti- 
niente en el h'ió’^u' e ^as armas deseen ingresar voluntaria- 
activos al•nlndLe!,C1“), Podrán ser admitidos en los cuerpos

Dichos m'oz q 611 ^e,168 convenga servir.
to Que por r-r/í hadarán sometidos al sorteo y llainamien- 
do"yk figuran •« edad les corresponda en kis zonas

Si les t ' all8tados.
Pasarán á0?^0 ^rtc.de servir en los cuerpos armados, 
Permanecidr ll?ai HU.nueva plaza, y el tiempo que hayan 
l’^a extincí 6111? ^a8 co.raó voluntarios les será de abono 

rétrihn,■•l" 6 f ® 811 obligación, en el caso de haber sido
De lo . 'on pecuniaria.

'Z^Pondi^y cesará ésta desele el día en que les co
a coutártini' en 11 ^(^-osaniente, y desde el mismo empezará 
diento.' 8 811 nucvo empeño como procedentes de llama-

CuerPo act^v1 (*U 110 l®8 l'00®8® Ia suerte de servir en
^"eles eor,-?’ eoi?Hervarán los premios y demás ventajas 
a8 distinfna Í-Íl011 ■ ’ Pero 'l'jedaran obligados á servir en 

Zo obligatori(^(| y'1®^0^1-®8 (*e* b’jército hasta completar el pla- 

íepósifo^na1^8 individuos de la reserva activa y reclutas en 
-Otario en i 111 Ser pálmente admitidos-á enganche vo
las cóndicinn yCUerP0^ ’^tiy08 armados por los plazos y en 
huuarán en' <|S i*!1.10 determinen los reglamentos; pero con- 
1108 los 19 ..y (l8bet de extinguir entre todas las situacio- 
Posito y de servicio obligatorio, y los reclutas en de- 
p08 armados 611 Ca]a’ P°r ° mCn0S tres en dichos cucr" 
y^itidoí'Vpm’,n j^Fcsado8 en el párrafo anterior, que sean 
n rún el derpoh?y? en los,cuerpos activos armados, per- 
$n que por eh.eunot^í^re^ pecuniaria desde el día 
Responda in'Jrpqn^ur oydl!lam8 0 extraordinarias les 
SJl° los demás infiíviribhgalOnamente en dicI10s cuerpos 
C1ón. ' llldniduos de su respectiva clase y situa-

con sn'iaZm ?ar*'e *08 ejércitos de Ultramar que se nu- 
nf^ino eonU; P,e.ni.u8ulares, se reemplazará, en primer 

cumpljp ,.i 17 1111 n lduos pertenecientes á los mismos eme 
n?n voluntarin?111^ f 6 ,su cmP°ño deseen reengancharse; 
-11 cualquier-, d lieidcnecientes al Ejército de la Península 
fr.uo excedan 81 uaciones, y con soldados licenciados 
" “ostro de la Ci/' .*? de do anos, podiendo además el

'p Puedan 'dcni/v' 'a e™ldear.?d oíccto los procedimientos 
r 1,'n aegundn ! ar melor exito-
. Ranchad os y CU«n.do el número dc voluntarios'y 
1‘ocederá •; 8 °° 8ea suficiente para cubrirlas balas se 
' 'puados porfa^pít01^8 i® C^da llamamiento anual,’dc- 

4 1 ui suelte en todas las zonas.

Cuando en caso de Guerra no fueren suficientes estos me
dios para nutrir aquellos ejércitos, el Gobierno podrá deter
minar un sorteo dentro del personal de los cuerpos activos, 
y aun el envío de estos completos, si lo considerase más 
conveniente.

Alt. 19. A los individuos que sirvan en los ejércitos de 
Ultramar por sorteo, cambio ele número, situación ú otra 
forma que no sean voluntarios, se reducirá el plazo de ser
vicio a cuatro años en aquellos dominios, contados desde el 
cha en que embarquen en la Península hasta el en que sean 
baja en sus cuerpos, entregándoles en ellos la licencia abso
luta al extinguir su empeño.

Art. 20. Los mozos declarados soldados en las islas Ca
narias sólo nutrirán los cuerpos allí organizados y localiza
dos, y únicamente dentro de las mismas islas prestarán su 
servicio en tiempo de paz. En cuanto á los demás procedi
mientos dc esta ley, se adaptarán á las necesidades locales 
de la recluta en aquella provincia, quedando facultado el 
Ministro de la Guerra para hacer las variaciones convenien
tes, atendidas las circunstancias especiales de aquellas islas.

Art. 21 El servicio militar en España es dc carácter na
cional y se prestará sin guardar otra relación ó dependen
cia con el interés exclusivo de los pueblos y provincias que 
la determinada por la organización del Ejército.

Art. 22. La extensión superficial de la Península, islas 
Baleares y Canarias estará dividida en pequeños territorios 
llamados zonas militares, en las cuales se organizará )el 
reemplazo dél Ejército y estarán localizadas sus reservas 
y depósitos.

Las z.onas satisfarán las necesidades del reemplazo de 
unos mismos cuerpos armados en la forma que determina 
el reglamento para la ejecución dc la parte militar dc es
ta ley.

Art. 23. Los teemplazos para las tropas de infantería de 
Marina, Ingenieros, brigadas de Sanidad y de obreros dc 
Administración, establecimientos militares u otras unidades 
orgánicas dc carácter especial, no se extraerán constante
mente de linas mismas zonas, sacándose sus contingentes 
en cada ano de aquéllas en que resulte mayor número de 
mozos sorteables, con objeto de que puedan designarse los 
cupos con la posible equidad.

CAPÍTULO II.
De la obligación dc inscribirse en el alistamiento 

para el sermeio militar.
A rt. 24. En todos los pueblos de la Península, islas Ba

leares y Cananas, se verificará anualmente un alistamiento 
conforme a las reglas que prescribe esta ley.

Art. 25. Las disposiciones para el alistamiento compren
den a todos los mozos cuyos padres, ó á falta de éstos sus 
abuelos ó curadores, tengan ó hayan tenido su residencia 
del modo que establece esta ley, en las provincias de la Pe
nínsula, islas Baleares y Canarias, ó la tengan ó hayan te
nido ellos mismos, aunque al verificarse el alistamiento re
sidan en otros puntos dentro ó fuera del Reino.

Art. 26. Serán comprendidos en el alistamiento de ca
da año:

Primero. 1 odos los mozos que sin llegar á 20 años ha
yan cumplido o cumplan 19 desde el día l.° de Enero al 31 
de Diciembre inclusive del año en que se ha de verificar la 
declaración de soldados.

Segundo. Los mozos que excediendo de la edad indica- 
dn, sm haber cumplido la de 40 años en el referido día 31 
de Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada respectivamente en los dos párra
fos anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

Art. 27. Todos los españoles, cualquiera que sea su es
tado y condición, al cumplir la edad de 18 años están obli
gados á pedir su inscripción en las listas del Avuntamien- 
to en cuya jurisdicción residan sus padres ó curadores, si 
los tuvieren, o en las del pueblo en que ellos mismos habi
ten en caso contrario.

Los que residan en las provincias de Ultramar ó en el ex
tranjero solicitaran sus inscripciones en las listas del pue
blo donde ellos ó sus familias tuvieron su último domicilio 
en la Península o islas adyacentes.

Art. 28. Los padres, ó curadores de los mozos sujetos al 
llamamiento para el servicio militar tienen también el de
ber de incnbirlos si éstos hubiesen omitido cumplir tal 
obligación, y sus faltas en el particular serán castigadas 
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con la multa de 250 á 500 pesetas, si los mozos fueren ha
bidos, y con la de 500 á 1.000 en caso contrario. , .

Igual obligación, y con igual responsabilidad criminal, 
tienen los Directores ó Administradores de los Asilos ó 
Establecimientos de beneficencia y los Jefes de los Estable
cimientos penales en que estuvieren acogidos ó reclusos al 
cumplir la edad de 18 años, los huérfanos de padre y madre 
y los expósitos, sin perjuicio de las penas en que puedan 
incurrir si la omisión llegase á constituir delito.

Art. 29. Los Jefes de los cuerpos é institutos militares 
en (pie sirvan soldados voluntarios de la edad expresada en 
el art 27, tendían igualmente la obligación de remitir en 
pliego certificado los oportunos certificados de existencia a 
los Alcaldes de los pueblos en (pie hayan nacido, ó donde 
residan los padres de dichos mozos, á fin de que dispongan 
la inscripción de éstos en el alistamiento. , ,

Si á pesar de la remisión del certificado correspondiente o 
de haber pedido su inscripción con arreglo á lo prevenido 
en los dos artículos anteriores resultase algún mozo omitido 
bajo cualquier pretexto en el alistamiento del pueblo á que 
se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del mismo y 
á su Secretario lo dispuesto en el art. 45.

Art. 30. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento del año correspondiente no se presenten para 
hacerse inscribir en el del inmediato, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique después de descubierta 
la omisión, y clasificados como soldados sorteables, cuales
quiera que sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, 
designándoseles por el orden correlativo de inscripción los 
primeros números del sorteo inmediato en el que no toma
rán parte, sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir 
si hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.

Si resultaren inútiles para el servicio, sufrirán un arresto 
de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en ca
so de insolvencia, la'detención correspondiente con arreglo 
al art. 50 del Código penal.

Art. 31. El que denunciare la existencia y paradero de 
un mozo comprendido en el artículo anterior, y que resulte 
útil para el servicio, tendrá derecho á designar un mozo 
entre los comprendidos en el sorteo de aquel ano, que sera 
considerado como redimido á metálico para el efecto de ser 
incluido en la Cuarta situación del art. 2.° Si tuviese un hi
jo sirviendo en los cuerpos ó secciones armadas de la Pe ■ 
nínsula ó de Ultramar podrá usar de este derecho en favor 
del mismo.

Art. 32. Ningún español mayor de 20 años y menor de 
40 podrá tomar posesión de cargo alguno de nombramiento 
del Estado, de la provincia, del Municipio ó de elección po
pular si no presenta en la oficina ó intervención respectiva 
el documento (pie acredite su edad y hallarse libre del ser
vicio militar, ó el estarlo prestando en la situación corres
pondiente. Lós sueldos, haberes, gratificaciones y demás 
emolumentos (pie se hubieren satisfecho sin acreditar di
chos extremos serán de cargo del Interventor ó Jefe (pie 
hubiese dado la posesión. . .

Sin practicar dicha formalidad tampoco podran ser admi
tidos los indicados mozos de un modo permanente como 
funcionarios, obreros ni dependientes de ninguna de las 
Compañías de ferrocarriles y demás establecimientos, Em
presas ó Sociedades autorizadas por el Estado, por la pro
vincia ó por el Municipio, bajo la responsabilidad de sus Ge
rentes ó Administradores con sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual manera como-ca
pataces, destajistas ni jornaleros ó empleados de cualquier 
clase en ninguna de las obras que se hagan por gestión di
recta del Estado, de la provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se 
admitirán otros documentdb que una certificación expedida 
por el Secretario de la Comisión provincial respectiva, vi
sada por el Presidente de la misma Comisión, en que se 
acredite hallarse el interesado libre del servicio militar, con 
expresión de la causa, ó librada por el Comandante de la 
Caja, ó Jefe del correspondiente batallón de depósito ó de 
reserva, según la situación del interesado, con el Visto Bue
no en estros tres últimos casos del Coronel Jefe de la zona- 
Los individuos pertenecientes á la inscripción marítima ó 
al cuerpo de voluntarios de marinería obtendrán dicha cer
tificación de las respectivas Autoridades de Marina.

Art. 33. Los comprendidos en las edades que marca el 
artículo anterior, y los mayores de 15 años no podrán salir 
del Reino si no acreditan hallarse, libres de toda responsabi
lidad, ó no aseguran estar á las resultas de la que pueda 

corresponderles, consignando al efecto en depósito la canti
dad de 2.000 pesetas en metálico. , , ,3

Los que se ausenten antes de los 15 anos, consignaran e 
expresado depósito en cuanto cumplan dicha edad. 4

Si el mozo que se halle en el extranjero tocare la suerte 
de servir en cuerpo activo, y no se presentare dentro d® I 
término que se le señale, se" verificará la redención en 1°, | 
términos ordinarios con la cantidad depositada-, y quedar» ¡ 
el interesado en las mismas condiciones y con iguales deb®' 1 
res que los redimidos a metálico. . |

Art. 34. A los mozos que pasen á las provincias de Ur I 
tramar sólo se les exigirá, en el casa de no hallarse libres 
de toda responsabilidad, la debida autorización de sus P»' 
dres ó curadores, quienes responderán de su prcscntacK1'1 I 
cuando fueren llamados. _ ■

El Gobierno cuidará de que, si les corresponde ingrese* 
en el servicio de las armas, lo presten en el _ ejército de lil | 
provincia en que residan, en las mismas condiciones qllC 
ios (¡ue se destinen por sorteo á aquellos ejércitos. , ¡

El certificado de haber ingresado en un cuerpo del Ejer
cito activo un individuo de los comprendidos en el párraW 
anterior eximirá á la zona militar correspondiente de envía' 
á aquellos dominios el último de los sorteados para servir 
en ellos.

Cuando alguno de los mozos residentes en Ultramar pre
tenda salir del territorio español, se cumplirá lo dispuestoc» 
el artículo anterior, si tuviere la edad expresada en el misiñ® 
y no acreditase hallarse libre de la responsabilidad de servir 
en cuerpo activo ó de cubrir las bajas normales que ocurrar 
en alguno de ellos.

CAPÍTULO III.
De la formación de dislriios para proceder al alistamienD 

y demás operaciones del reemplaio.
Art. 35. Los términos municipales de mucho vecindario 

se dividirán en secciones para todas las operaciones d®1 
reemplazo, cuando el Gobernador de la provincia, oída I11 
Comisión provincial, cree que así conviene al mejor desei»' 
peño de este servicio.

Las secciones constarán por lo menos de 10.000 almas, J 
cada sección será considerada como un pueblo distinto par» 
todas las indicadas operaciones, que correrán á cargo o® 
una Comisión compuesta por lo ícenos de tres individuo® 
del Ayuntamiento a quienes corresponda.

A estas Comisiones será aplicable cuanto en materia 
reemplazos se dispone respecto á los Ayuntamientos. 
para formarlas no hubiese número suficiente de Concejales* 
se completará con individuos que lo hayan sido en el misiu® 
pueblo el primer año inmediato anterior, ó en el segundo 
siguientes por su orden

Art. 36. Los términos municipales que se conipong:*^ 
de una ó más poblaciones reunidas ó dispersas, con el non1' 
bre de lugares, feligresías ñ otro cualquiera, serán consid^ 
vados como un solo pueblo, así para la formación del ah8' 
tamicnto, como para todas las demás operaciones del reen1' 
plazo. , ,

Se harán, sin embargo, separadamente de las demás op® 
raciones del término municipal, las de alguna población1' 
feligresía ó caserío de su dependencia, cuya población n® 
baje de 500 habitantes, cuando á solicitud de la mayoría d( 
los vecinos lo determine el Gobernador, oída La Comisi0’ 
provincial. ,

Art. 37. La acepción de la voz pueblo para los efecto” 
de esta ley se refiere, tanto á los términos municipales q.1^ 
se componen de una ó más poblacionos, como á las seccio' 
nes en que puedan dividirse estos términos.

CAPÍTULO IV.
De la formación del alistamiento.

Art. 38. El del 1.° de Enero de cada año publicarán 
Alcaldes de todos los pueblos de la Península, islas Baleilz 
res y Canarias un bando haciendo saber á sus adminis»1' 
dos que va. á procederse á la formación del alistamiento P 
ra el servicio militar, y recordando á los mozos compren1 , 
dos en el art. 27 la obligación de hacerse inscribir en dicn 
alistamiento, así como á sus padres y curadores la de 
ponder de esta inscripción. Además se fijará un edicto 
los sitios, públicos insertando los artículos 26,27,28,^ 
32 de esta ley. .

Art. 39. En los primeros días del mes de Enero se 
mará anualmente en cada pueblo el alistamiento, teñid1
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?ineSenite ,declaraciones á que se refiere el artículo ante- 

r, el padrón de habitantes del término municipal y las 
í-¡vn^aCI?ne8 ^a.n de hacerse en los libros del Registro 

, en los parroquiales y en cualquier otro documento.
4°' ahstamiento comprenderá todos los mozos 

1 i tengan la edad prescrita en el art. 26, cualquiera que 
. su estado, clasificándolos por el orden siguiente: 
de Z^k0' k°s mozos cuyo padre, ó cuya madre, á falta 
de 1. r layan tenido su residencia durante un año, antes 
() .'echa del bando para el alistamiento, en el pueblo en
mente 6 86 yer'^(lue’ mmque se hayan ausentado posterior- 

dp^Un(*0- Los mozos cuyo padre, ó cuya madre, á falt^ 
. ' tengan su residencia desde el l.° de Enero en el 
1 eoio donde se hace el alistamiento.
¡o- Los mozos (jue hayan tenido su residencia de
inan > ^i0^0 en año anterior' siempre que hubiesen per- 

nec i do en el pueblo dos meses cuando menos durante 
a^nel tiempo.
de Zlart;o' Los mozos que tengan su residencia desde l.° 

- '-ñero en el pueblo en que se hace el alistamiento.
quinto. ■ Los naturales del mismo pueblo.

ino-ara. • ejecución de estas disposiciones no obsta que el 
ni ei° res*(la é haya residido en distinto punto que su padre, 
el i)i ^t16 iU1° otro 86 hallen ausentes, cualquiera que sea 
atenE ° Vont^e 86 encuentren, dentro ó fuera del Reino, 
dres le}U , 6 en este caso á la última residencia de los pa- 

i ,uel°s ó curadores, á falta de las circunstancias ex-
P VY^terionnente.
indie i L Los mozos que se hallen en alguno de los casos 
cua i 06 eu el precedente artículo, serán alistados, aun 
cuál es^n sirviendo en el Ejército ó en la Armada por 
rj'1 ’iuier concepto y en cualquiera de las clases y catego- 
tos8 'L]6 8e ^conocen en los mismos y en todos sus institu- 

• y dependencias, siempre que no sea por haberles cabido 
- m suerte de soldados.

42. Se considerarán comprendidos en la edad re- 
np a’1' a Par.a e* alistamiento los mozos que, aparentando te

na notoriamente, no acrediten con documentos lo con
trario.

A rt. 43. para calificar la residencia al verificar el alista- 
leutp, se observarán las reglas siguientes:

y Primera. Se entiende por residencia la estancia del mo- 
• h p del padre, ó de la madre en el pueblo donde cada uno 

estos ejerza de continuo su profesión, arte ú oficio, ú 
ra cualquier manera de vivir conocida, ó bien donde ha- 

«us i11”16”1® permanece manteniéndose con el producto de

Segunda. No se considerará interrumpida la residencia 
1 ®r<iue el mozo, el padre ó la madre se hayan ausentado 

*hporalmente del pueblo ó lugar en que viven.
dple!,Cera• Tampoco se considerará interrumpida la resi- 
aneia del mozo en un pueblo porque lo deje eventualmente 

^^‘oarse á los estudios ó al aprendizaje de algún arte
cu011^’ s*emPre ^ue regrese durante sus vacaciones, ó 

aildo estos estudios ó aprendizaje hubiesen terminado.
cuarta. Cuanto queda establecido respecto al padre del 

r)^0' ten4rá igualmente aplicación á su madre cuando el 
en . i6 demente, cuando se halle sufriendo una condena 

* :dgún esteblecimiento penal, cuando resida fuera de las 
provincias de la Península, islas Baleares y Canarias, y por 

tuno, cuando se ignore su paradero.
ydnta. Se considerará como no existente la madre del 
ozo si se hallase comprendida en alguno de los casos men- 
wiados en la regla anterior.

_ xta. El asilo ó establecimiento de beneficencia en (pie 
■ - criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfa- 
^ os de padre y madre, y los expósitos, ó el punto en que 

‘•^hlan las personas que los hubiesen prohijado se conside- । ran respecto de los mismos como la residencia de su pa- 
dá? P8ra a f°rmación del alistamiento y demás operaciones 
sit reemplazo; pero cuando los mozos huérfanos ó los expó- 
■ os se hallaren á la vez en los dos casos expresados, los 
. ^Untamientos y Comisiones provinciales se atendrán al 
n .r । r^idencia de las personas que hubiesen prohijado 
cen •108 mozos, 7 110 ai de los establecimientos de benefi- 
daiH1'1’ S!,lvo el caso de haber muerto los prohijantes que

' A -t 6n menor edad el prohijado.
junt, 44‘ Concurrirán á la formación del alistamiento, 
párZ1?16010 con i°8 individuos del Ayuntamiento, los Curas 
támrá09 f* l°s eclesiásticos que aquellos designen, así como

nen los encargados del Registro civil, á fin de suminis

trar las noticias que se les pidan, teniendo siempre de ma
nifiesto los libros parroquiales y los del Registro.

Art. 45. El alistamiento de mozos será firmado por los 
Concejales del pueblo sección y por el Secretario ó el que 
haga sus veces. Dichos funcionarios serán responsables de 
las omisiones indebidas que contenga, é incurrirá cada uno 
de ellos en la multa de 100 á 200 pesetas por cada mozo que 
hubieren omitido sin causa justificada.

Si de las diligencias que en tal caso hará instruir el Go
bernador de la previncia resultase fraudulenta la omisión, 
remitirá las actuaciones al Juzgado ordinario para los efec
tos prevenidos en el art. IIS.

Art. 46. Verificado el alistamiento, se fijarán el día 15 
de Enero copias autorizadas por el Alcalde y por el Secreta
rio del Ayuntamiento en los sitios públicos*acostumbrados, 
cuidando con el esmero posible de que permanezcan fijadas 
por el espacio de 10 días. En dichas copias se expresarán 
los puntos de residencia de los mozos alistados.

CAPÍTULO V.

De la reclificación del aUstamieHto.

Art. 47. El último domingo del mes de Enero, previo 
anuncio al público para la concurrencia de los interesados, 
se hará la rectificación del alistamiento, el cual se leerá en 
voz clara é inteligible, y se oirán las reclamaciones que ha
gan el Síndico y los interesados, ó por ellos sus padres, cu
radores, parientes en grado conocido, amos ó apoderados, 
así en cuanto á la exclusión como á la inclusión de otros 
mozos y á la edad que se haya anotado á cada uno.

Además del anuncio general se citará personalmente á 
todos los mozos comprendidos en el alistamiento. La cita
ción se hará por papeletas duplicadas, de las cuales se en
tregará una al mozo, y á falta de éste, ó si no pudiese ser 
habido, á su padre, madre, curador, pariente mas cercano, 
amo ú otra persona de quien dependa; y la otra se unirá al 
expediente después que la haya filmado el mozo ó cualquie
ra de las personas mencionadas, á quienes, en defecto del 
mismo, se hubiese hecho saber ¡a citación.

En caso de que ninguno de éstos supiese firmar, lo hará 
un vecino de la casa ó de alguna de las inmediatas, á su 
nombre.

Art. 48. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones, y admitirá, en*el acto las prue
bas que se ofrezcan, tanto por el interesado cuanto por los 
que le contradigan, acordando en seguida lo que le parezca 
justo, por mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya 
expuesto constará sucintamente en el acta, así como tani- 
bien el extracto de las pruebas presentadas y la resolución 
del Ayuntamiento.

Se dará á los interesados que entablen reclamaciones una 
certificación en que consten éstas con todas sus circunstan
cias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 19. Cuando1 los mozos que reclamen su exclusión 
del alistamiento i>or hallarse comprendidos en los de otros 
pueblos fuesen conocidamente pobres, las Autoridades y 
Ayuntamientos respectivos no les exigirán costas, dere
chos ni otro papel que. el de la clase de oficio en cuantas di
ligencias tengan aquéllos que practicar para la justificación 
del hecho en que funden sus reclamaciones.

Art. 50. Serán excluidos del alistamiento:
Primero., Los que voluntariamente hayan servido ya en 

el Ejército ó Armada sin retribución de enganche el tiempo 
que era obligatorio para todos los mozos de su misma edad.

Segundo. Los que en su reemplazo anterior hayan redi
mido la suerte de soldado por medio de sustituto ó* de retri
bución pecuniaria.

Tercero. Los que en 31 de Diciembre del año que se ha
ce el alistamiento no lleguen á los 19 años cumplidos de 
edad.

Cuarto. Los que pasen de la edad de 40 años cumplidos 
en dicho 31 de Diciembre.

Quinto. Los que hayan sido alistados y sorteados en 
uno de los años anteriores después de haber cumplido la 
edad prevenida en las disposiciones vigentes.

Sexto. Los que justifiquen haber sido alistados con arre
glo á la ley en algún otro pueblo para el mismo reemplazo, 
á no ser que el caso haya producido ó. produzca la compe
tencia de que tratan los articules 60 y 62.

Sétimo. Los individuos que se hallen inscritos en las 
industrias de pesca y navegación, con arreglo á lo que dis
pone la ley de 22 de Marzo de 1873, los cuales por la de 7 
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de Enero de 1877 tienen obligación de servir en tripulacio
nes de buques de la Armada.

Octavo. Los pertenecientes al cuerpo de voluntarios de 
marinería, que por el decreto de su institución deben igual
mente servir en los buques de la Armada.

Los Comandantes de Marina de las provincias pasarán á 
los Gobernadores de las mismas, antes del mes de Diciem
bre de cada año, una relación filiada de los individuos que 
durante el año inmediato deban cumplir los 19 años de edad, 
y que se bailen inscritos en las expresadas industrias de 
pesca y navegación, ó pertenezcan al cuerpo de voluntarios 
de marinería, mientras este último no se extinga.

Los Gobernadores mandarán publicar sin demora dicha 
relación en el Boletín oficial, á fin de que los comprendidos 
en ella sean excluidos del alistamiento para el reemplazo 
del Ejército.

Art. 51. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un mozo está comprendido en cualquier caso del 
artículo anterior, dispondrán que se le excluya del alista
miento, aunque el interesado no produzca reclamación al 
efecto, quedando sin embargo á salvo el derecho de los de
más interesados en contra de la exclusión.

(Se continuará.)

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Creado por esta Corporación un Cuerpo facultati
vo provincial, con objeto de atender á las necesida
des más urgente y perentorias de los pueblos que 
sufriesen invasiones coléricas, y destinados los Pro
fesores facultativos y Practicantes inscritos á varias 
localidades, sin duda por una equivocada inteligen
cia han creído que estos nombramientos se hacen 
con el carácter definitivo é ínterin impere en los 
mismos la epidemia.

Como el establecimiento de este Cuerpo tiende 
única y exclusivamente á remediar el primer mo
mento de aquellas localidades que carezcan de facul
tativos titulares ó aquellas que este sea insuficiente 
para atender á un número considerable de epide
miados, sin perjuicio de que por las Corporacio
nes municipales procedan al nombramiento por su 
cuenta, de otro, ó los que necesitaren para subve
nir á este servicio; esta Comisión ha acordado hacer 
saber á los Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación en que se hallan de buscar de su cuenta 
facultativos; pues por efecto de aumentar las nece
sidades, por causa de la extensión de la epidemia, 
puede llegar día se vea en el triste caso de privar 
de los servicios facultativos, á aquellos pueblos que 
verdaderamente lo necesitaren.

Zaragoza 15 de Julio de 1885.—El Vicepresiden
te, Faustino Sancho y Gil.—Por acuerdo de la Co
misión, el Secretario, Francisco Bellostas.

Ha puesto en conocimiento de esta Corporación 
el Alcalde de Pinseque que las vinas del mismo tér
mino municipal han sido súbitamente atacadas de 
una enfermedad que produce la pérdida total de la 
cosecha. Las hojas adquieren color amarillento; d 
sarmiento aparece limpio de hoja y con rqñez carac
terística de la enfermedad; y la uva tiene color ne
gruzco y los síntomas evidentes de la podredumbre.

Con objeto de inspeccionar las viñas y averiguar 

cuál es la enfermedad que padecen, han sido desig
nados D. Bruno Solano, Profesor químico, y D. Ju
lián Rivera, Director de la Estación vitícola, para 
que propongan los medios eficaces de combatirla.

Como para diagnosticar la enfermedad denuncia
da es indispensable averiguar su origen y qué co
marcas ha recorrido hasta hoy, conviene que los 
Alcaldes de los pueblos de la provincia donde se ad
vierta la misma invasión en las vides, se apresuren 
á manifestarlo en interés de todos.

Zaragoza 15 de Julio de 1885. —El Vicepresiden
te, Faustino Sancho y Gil.—El Secretario, Francis
co Bellostas.

SECCiON QUINTA.

ALCALDIA DE LA 8. !L CIUDAD DE ZARAGOZA.
Al aprobar el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia el pliego de condiciones formado para la 
subasta del suministro de pan y rancho á los presos 
pobres existentes en las Cárceles Nacionales de esta 
capital, ha tenido á bien señalar el miércoles 22 del 
actual para que á las once de la mañana tenga lu
gar el remate.

El acto se llevará á efecto en las Casas Consisto
riales de esta ciudad con sujeción al referido pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento, y conforme á 
lo prevenido en el art. 16 y demás concordantes del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Los que deseen tomar parte en la licitación debe
rán consignar en la Caja municipal la suma de 2.000 
pesetas en metálico, ó en papel de la Deuda muni
cipal, como garantía para responder del resultado 
del remate, acompañando á la proposición que esta
rá escrita en papel de la clase 11.a, y redactada con 
estricta sujeción al modelo que se publica á conti
nuación, la carta de pago que acredite haber hecho/ 
dicho depósito y la cédula personal.

Zaragoza 13 de Julio de 1885.—L. Gállego.

Mo&elo de pTopmción.

D. N. N., vecino de.. , habitante en la calle 
de....... , número.........  enterado del pliego de condi
ciones para el suministro de pan y rancho á los pre
sos pobres de las Cárceles de esta ciudad, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, por el 
término consignado en el referido pliego, con el 
cual se halla en un todo conforme, por el precio 
de....... (en letra) cada ración de pan y rancho.

Y en virtud de lo prevenido en el anuncio acom
paña la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito que se manda y su cédula persona:.

(Fecha y firma).
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1884-85.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE JUNIO DE 1885.
No t a  de las compras de articulas de inmediato consumo 'aerificadas en la^? decena del mes actual.

C A T%r T I 3Z> A D. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO.
DIA.

Quintales métricos Kilogramos. Hectols. Litre. NOMBRE. CLASE. Peseta». Cs. i

| Del 20 
al 30. 240 » De trigo v cebada. . 3

Zaragoza l.° de Julio de 1885.—V.° B?—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo.— 
El Administrador, Santiago Torrijo.

SECCION SEXTA.

Practicada la revisión del presupuesto municipal 
ordinario de este pueblo, formado para el ano eco
nómico de 1885-86, de conformidad con lo dispuesto 
en la R. O. de fecha 29 de Junio último, queda ex* 
puesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
dicho presupuesto por término de cuatro días, con
tados desde la fecha de inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Oih c ia l .

Grisel 13 de Julio de 1885.—El Alcalde Presi
dente, Romualdo Ortín.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
y del adicional para el ano económico de 1885-86 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa por el término de cuatro días.

La Almolda 12 de Julio de 1885.—El Alcalde, 
Baltasar Pallas.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En la causa criminal contra Manuel Moliner Pons, 
sobre lesión á Francisco Juan Macías, soldado que 
fué del regimiento de Pontoneros, de esta Plaza, se 
pronunció en 16 de Mayo último la sentencia eje
cutoria por S. E. la Sala de lo criminal de esta Au
diencia; y cuya parte dispositiva dice:

«.Fallamos; Que debemos condenar 3 condenamos 
al procesado Manuel Moliner Pons á la pena de un 
mes y un día de arresto mayor, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio du
rante la condena; á que abone al lesionado por vía 
de indemnización de perjuicios la suma de 115 pe
setas, sufriendo, caso de insolvencia, la prisión sub
sidiaria correspondiente; á que pague al Hospital
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. . ' ।militar de esta ciudad, por las estancias causadas, 
260 pesetas 33 céntimos, y al pago de las costas. 
Decretamos el comiso de la navaja, caso de encon
trarse, y aprobamos el auto de insolvencia que con
sulta el Juzgado. Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Elias Diez López. 
—Juan José Bonifaz.—Patricio Collado.»

Y en providencia de esta fecha, no habiéndose 
podido averiguar, á pesar de las diligencias practi
cadas al intento, el paradero de Francisco Juan Ma
clas, ha acordado el Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de esta ciudad se notifique por medio 
de la presente cédula la sentencia inserta al mencio
nado sujeto, conforme con lo determinado en el pá
rrafo segundo del art. 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Zaragoza 10 de Julio de 1885.—El Escribano, 
Fernando Brequera.

JUZGADOS MILITARES.

Santander.
D. Juan Foraster Fornells, Alférez, Fiscal del bata

llón Reserva de Santander, núm. 133: 
Habiéndose ausentado de la ciudad de Zaragoza, 

donde tenía fijada su residencia, el cabo primero de 
la segunda compañía del expresado batallón Eduar
do Rico Castro, natural de Villadiego, á quien es
toy sumariando por el delito de no haberse presen
tado qn la revista de Octubre del año próximo pa
sado;

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por ter
cer y último edicto al expresado cabo primero, se
ñalándole el cuartel de San Felipe de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 
días, á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado será juzgado con arreglo á Or
denanza.

Santander 16 de Junio de 1885.—Juan Foraster.

IMPRENTA DRI HOSPICIO.


